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OJO ELECTORAL ANTE LAS ELECCIONES

DEL 23 DE NOVIEMBRE

1. 
En Ojo Electoral valoramos el esfuerzo que el Consejo Nacional Electoral (CNE) está haciendo con la finalidad de realizar satisfactoriamente el trabajo que le corresponde, de acuerdo a lo establecido en las normas, para la organización de las elecciones de Gobernadores, Alcaldes y Concejos Municipales del próximo 23 de noviembre. Destacamos que los diversos partidos y movimientos políticos con intereses directos en los venideros comicios han podido observar aspectos fundamentales del mencionado proceso. En particular apreciamos positivamente la participación de esos actores en la auditoría y validación del Registro Electoral, la selección de los miembros de mesa, la adecuación de la plataforma tecnológica, así como en los diversos mecanismos concebidos para la vigilancia del acto comicial mismo del 23 de noviembre. Todo ello con el propósito de garantizar la confianza de toda la ciudadanía en los resultados que arrojen las urnas.

2. 
Sin embargo, el proceso electoral no se limita únicamente a la observancia de los aspectos organizativos que permitan asegurar, el día de los comicios, el respeto al voto emitido por cada ciudadano venezolano y, por consecuencia, el respeto a la votación obtenido por cada candidato para asignar a los elegidos en los diversos cargos en disputa. La vigilancia integral del proceso tiene que ver además, y de manera relevante, con la observación de otros aspectos que también determinan la pulcritud del acto electoral.

3. 
Es en este sentido que desde Ojo Electoral debemos reiterar lo argumentado en una comunicación dirigida al CNE en abril del corriente año, expresando nuestro desacuerdo con las inhabilitaciones políticas a las que fueron sometidos un número importante de ciudadanos venezolanos, siendo privados de su derecho a postularse a cargos sometidos a elección en el evento del 23 de noviembre. Para Ojo Electoral, como señalamos en dicha comunicación, se trató de una decisión ilegal e ilegítima, violatoria de normas constitucionales y otras derivadas de acuerdos internacionales suscritos por Venezuela. Aunque el Tribunal Supremo de Justicia ya se pronunció al respecto, desde Ojo Electoral reiteramos nuestra desacuerdo con ese proceder.

4. 
En Ojo Electoral observamos también con preocupación que, aún cuando el CNE no ha anunciado oficialmente el inicio de la campaña electoral, candidatos en diversos lugares del país despliegan actividades como si la misma ya se hubiera iniciado. Más preocupante aún es que muchos de ellos, tanto opositores como oficialistas, hacen uso indebido de recursos públicos para el desarrollo de sus campañas, hecho más ostensible, por razones obvias, en los segundos que en los primeros. En particular destaca el caso del Presidente de la República quien, en clara infracción de las disposiciones legales vigentes, muestra una participación directa, abierta y sostenida en apoyo a los candidatos de su preferencia, haciendo a un lado la neutralidad que como jefe del Estado y Presidente de todos los venezolanos debiera tener. Lo hace además utilizando recursos de diversa índole, provenientes la mayoría de ellos del estado venezolano.

5. 
Desde Ojo Electoral hacemos las anteriores observaciones tomando en cuenta que el CNE ha anunciado, para el próximo 10 de septiembre, la publicación de las normas que van a regir la campaña electoral para los comicios del 23 de noviembre. En este sentido, los venezolanos esperamos y exigimos que estas normas respondan a la urgente necesidad de impedir las graves irregularidades que se han estado viendo en estos últimos días y que lamentablemente también se vieron durante pasadas jornadas electorales. Esperamos además que el CNE tenga la voluntad y se dote de los mecanismos administrativos indispensables y suficientes para hacer cumplir esas reglas y pueda, por lo tanto, sancionar eficazmente a quienes las incumplan, para corregir irregularidades durante el desarrollo mismo de la campaña electoral, y no sólo una vez que ésta haya terminado y se hayan efectuado los comicios. Los venezolanos no hacemos sino esperar que se respeten y acaten un conjunto de disposiciones que resultan inherentes a todo proceso electoral democrático, caracterizado, en su esencia, por igualdad de condiciones para todos los que en él participan.
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